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RESUMEN
El presente informe aborda la relevancia del mapa de riesgos tributa-
rios como herramienta esencial para la gestión fiscal en las empresas. 
Se expone su conceptualización, sus objetivos, su metodología para 
la identificación y la evaluación de riesgos, técnicas para su clasifi-
cación y priorización, así como la implementación de controles para 
su mitigación y la importancia del monitoreo continuo. El estudio 
proporciona un marco estratégico que facilita la prevención de 
incumplimientos fiscales, con lo cual se optimiza el cumplimiento 
tributario y se contribuye a la sostenibilidad empresarial.
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ABSTRACT
This report addresses the relevance of the tax risk map as an essential tool 
for fiscal management in companies. It outlines its conceptualization, 
objectives, methodology for identifying and assessing risks, techniques 
for classifying and prioritizing them, as well as the implementation 
of controls for their mitigation and the importance of continuous 
monitoring. The study provides a strategic framework that facilitates the 
prevention of tax non-compliance, thereby optimizing tax compliance 
and contributing to business sustainability.
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ance / internal controls / monitoring

Title: Tax prevention: Strategies and methods for a successful tax 
risk map
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1.	 Introducción
El mapa de riesgos tributarios se configura como una he-
rramienta metodológica y sistemática que facilita la identi-
ficación, evaluación y gestión de las amenazas fiscales a las 
que una organización está expuesta. Su relevancia radica 
en la anticipación y mitigación de posibles contingencias 
que podrían impactar de manera significativa el cumpli-

miento de las obligaciones tributarias. Así, se asegura una 
administración fiscal eficiente, capaz de alinearse riguro-
samente con el marco normativo vigente y de responder 
con prontitud a los desafíos impuestos por un entorno fiscal 
dinámico y exigente. 

Esta perspectiva integral posibilita no solo la protección 
de los intereses económicos de la entidad, sino también la 
consolidación de una cultura organizacional orientada al 
cumplimiento y la transparencia, principios esenciales para 
la sostenibilidad y confianza corporativas.
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Al respecto, es interesante revisar la definición elaborada 
por Rodríguez López, Piñeiro Sánchez y De Llano Morelos, 
quienes indican lo siguiente:

Un mapa de riesgos es una herramienta basada en los distintos 
sistemas de información que pretende identificar las actividades 
o procesos sujetos a riesgo, cuantificar la probabilidad de estos 
eventos y medir el daño potencial asociado a su ocurrencia. Un 
mapa de esta naturaleza proporciona tres valiosas contribucio-
nes a un gestor: proporciona información integrada sobre la 
exposición global de la empresa, sintetiza el valor económico 
total de los riesgos asumidos en cada momento, y facilita la 
exploración de esas fuentes de riesgo.1

De manera complementaria, apreciamos la opinión de 
Laura Ros, quien indica sobre este tema lo siguiente: 

En cuanto al concepto de mapa de riesgos, encontramos que 
los mismos son una herramienta y un proceso metodológico 
que, basado en la información aportada por los sistemas de la 
empresa, identifica las contingencias para cuantificar su pro-
babilidad, evaluar el daño potencial y aportar un plan acción 
para prevenirlas.2

2.	 ¿Cuáles son los objetivos de un mapa de 
riesgos para la gestión fiscal en empresas?

Para responder la pregunta planteada, apreciamos que los 
objetivos fundamentales del mapa de riesgos tributarios 
trascienden de la mera identificación de posibles incum-
plimientos fiscales para convertirse en una herramienta 
estratégica que garantiza la prevención efectiva de sancio-
nes y contingencias. 
Cabe precisar que esta labor preventiva se traduce en el 
fortalecimiento constante del control interno dentro de 
la organización, lo cual fomenta una cultura corporativa3 
basada en la transparencia y la responsabilidad fiscal.
De esta manera, el mapa de riesgos no solo protege la 
integridad financiera de la empresa, sino que también sal-
vaguarda su reputación ante los organismos de fiscalización 
y el mercado; de esta manera, se constituye en un pilar 
indispensable para la sostenibilidad y confianza que exige 
el entorno económico actual.

3.	 ¿Cuál es la finalidad de un mapa de riesgos 
tributarios?

Si partimos desde una óptica técnica, el mapa de riesgos 
tributarios se configura como una herramienta detallada y 
estructurada, cuyo objeto es detectar y clasificar de manera 
ordenada las diversas circunstancias, conductas o sucesos 
que pueden implicar obligaciones o contingencias fiscales 
para una entidad.

1	 Rodríguez López, Manuel, Piñeiro Sánchez, Carlos y De Llano Morelos, Pablo. 
(2013). Mapa de riesgos: Identificación y Gestión de riesgos. Finanzas y sistemas 
de información para la Gestión (FYSIG). Facultad Economía y Empresa. Univer-
sidad de La Coruña. https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4744304.pdf 

2	 Laura Ros, María. Mapa de riesgos: uso en compliance tributario. Revista de 
Ciencias Empresariales y Sociales, vol. 9, N.º 6, 2023, p. 72. https://dspace.
uces.edu.ar/bitstream/123456789/6743/1/Mapa_Ros.pdf 

3	 La cultura corporativa es el sistema de valores y normas que guía el compor-
tamiento interno y externo de la organización, y se manifiestas en prácticas 
y actitudes compartidas. Constituye la base para la coherencia y cohesión 
empresarial, orientando el sentido de pertenencia y la toma de decisiones.

Este instrumento no se limita a identificar las amenazas 
potenciales que podrían afectar la posición tributaria de 
una organización, sino que también procura brindar una 
visión integral que permita alcanzar una gestión proactiva 
y estratégica. En este orden de ideas, apreciamos que 
el propósito fundamental es facilitar la administración 
oportuna y eficiente de los riesgos fiscales, dentro de la 
cual se consideren tanto las posibles adversidades que 
deben evitarse como las oportunidades que, gestionadas 
adecuadamente, contribuyen a la optimización legítima 
de la carga impositiva y al fortalecimiento de la gestión 
fiscal en su conjunto.
De este modo, el mapa de riesgos funciona como un siste-
ma de alerta temprana que integra el análisis del contexto 
normativo, operativo y de control interno para anticipar im-
pactos fiscales, con lo cual permite a la organización funda-
mentar mejores decisiones en materia tributaria, alineadas 
estas con sus objetivos corporativos y con el cumplimiento 
normativo. Así, se transforma en un instrumento clave para 
combinar la prevención de responsabilidades legales con la 
maximización estratégica de beneficios fiscales, aportando 
valor tanto en la esfera interna de la empresa como en la 
relación con la Administración Tributaria.
Un ejemplo ilustrativo del valor del mapa de riesgos tribu-
tarios se aprecia en una empresa que opera en múltiples 
jurisdicciones, donde la diversidad normativa representa un 
desafío constante para la adecuada administración fiscal. 
En este contexto, la empresa puede utilizar el mapa de 
riesgos como una herramienta que permita detectar posi-
bles inconsistencias en la aplicación de las normas locales, 
particularmente en aspectos críticos como, por ejemplo, la 
retención de impuestos. La detección temprana de estas 
variaciones o errores permite anticipar contingencias fiscales 
significativas que, de no ser corregidas a tiempo, podrían 
llevar a sanciones económicas considerables y afectar la 
estabilidad financiera y reputacional del negocio.
Con esta información en mano, la entidad está en capacidad 
de diseñar y ejecutar planes de rectificación y adecuación de 
sus procesos internos, garantizando que todos los procedi-
mientos fiscales se ajusten correctamente a las disposiciones 
de cada jurisdicción. Este enfoque preventivo no solo ayuda 
a evitar multas y sanciones, sino que también optimiza la 
carga impositiva, ya que asegura un cumplimiento pleno y 
eficiente, evitando pagos excesivos o innecesarios.

4.	 Metodología para la identificación y eva-
luación de riesgos tributarios

Para identificar los riesgos tributarios, se debe partir de un 
examen detallado y sistemático de los procesos empresa-
riales relacionados con las obligaciones tributarias. Esta 
evaluación debe sustentarse en la consulta y análisis de 
diversas fuentes: 
•	 Fuentes internas: Registros contables, informes de 

auditoría fiscal, historiales de fiscalizaciones y de cum-
plimiento previo, así como evaluaciones de control 
interno. 

•	 Fuentes externas: Normativas locales y sus modifica-
ciones recientes, jurisprudencia vinculante4, resolucio-

4	 Como la jurisprudencia emitida por el Tribunal Fiscal, así como las casaciones 
aprobadas por el Poder Judicial; adicionalmente se pueden incluir las sentencias 
emitidas por el Tribunal Constitucional.
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nes administrativas y criterios técnicos emitidos por la 
Administración Tributaria5. 

Esta combinación asegura la adquisición de una visión 
exhaustiva de los posibles escenarios que puedan poner 
en riesgo la correcta gestión fiscal.
En este proceso, el uso de herramientas especializadas para 
la identificación y monitoreo de riesgos cobra un papel 
central. La aplicación de mapas de riesgos tributarios, 
sistemas tecnológicos de gestión fiscal y matrices de eva-
luación permite calificar cada riesgo según su probabilidad 
de ocurrencia e impacto potencial, con lo cual se priorizan 
las acciones de mitigación. La capacidad de anticipación, 
producto de estas herramientas, contribuye a la reducción 
de contingencias fiscales y a la optimización de la carga 
tributaria, de manera que se alinea con las mejores prácticas 
de gobernanza corporativa en materia tributaria.

5.	 Evaluación de probabilidad e impacto
El proceso de evaluación de probabilidad e impacto en la 
gestión de riesgos tributarios es crucial para establecer un 
criterio técnico, el cual permite administrar de manera efi-
ciente las posibles amenazas que pueden afectar la posición 
fiscal de una empresa. 
Esta evaluación implica dos factores: 
•	 Cuantificar la posibilidad de que un riesgo se ma-

terialice, utilizando datos históricos, comportamientos 
previos y análisis estadísticos para estimar su ocurrencia.

•	 Calificar la magnitud de sus consecuencias, consi-
derando el impacto económico, legal y reputacional 
que el riesgo puede generar en la organización, lo que 
permite priorizar acciones preventivas y correctivas de 
manera eficiente y focalizada según la gravedad del 
riesgo detectado.

La combinación de estos dos factores facilita la priorización 
adecuada, identificando cuáles riesgos demandan una 
atención inmediata y cuáles pueden ser monitoreados de 
manera continua sin afectar la operación normal.
Al adoptar un enfoque sistemático, la organización puede 
asignar recursos —sean financieros, humanos o tecnológi-
cos— de forma estratégica, enfocándose en la mitigación 
de aquellos riesgos con mayor potencial de daño. Esta 
priorización permite optimizar los esfuerzos y elevar la 
eficacia del sistema de control interno y compliance tribu-
tario6. Además, ofrece una base sólida para diseñar planes 
de acción específicos, con protocolos medibles que reducen 
la incertidumbre y mejoran la capacidad de respuesta ante 
eventuales contingencias.
La evaluación metódica de probabilidad e impacto, ade-
más, fortalece la rendición de cuentas y la transparencia 
administrativa, elementos esenciales para el buen gobierno 
corporativo y para el cumplimiento normativo. Permite a 
la alta dirección y a las áreas involucradas tener una visión 
clara de la salud fiscal de la empresa, lo cual fomenta deci-
siones informadas que protejan el patrimonio institucional 

5	 En este punto, se pueden considerar los informes, cartas y oficios publicados 
por la Administración Tributaria. 

6	 Alva Matteucci, Mario. Reglas fiscales bajo control: el rol transformador de com-
pliance tributario en las empresas peruanas. Revista Actualidad Empresarial, N.º 
553, pp. I-1 a I-4. http://blog.pucp.edu.pe/blog/blogdemarioalva/2025/07/01/
riesgos-fiscales-bajo-control-el-rol-transformador-del-compliance-tributa-
rio-en-las-empresas-peruanas/ 

y garanticen la sostenibilidad del negocio en entornos 
regulatorios cada vez más exigentes y cambiantes.

6.	 Técnicas para la clasificación y priorización 
de riesgos tributarios

La clasificación de riesgos tributarios constituye un elemento 
fundamental para la efectiva gestión y mitigación de las 
contingencias fiscales que puedan afectar a una organiza-
ción. Dicho proceso, desde una perspectiva técnica y un 
riguroso análisis, suele realizarse a través de matrices de 
riesgo que, retomando lo señalado en párrafos anteriores, 
cruzan dos variables esenciales: 
i)	 La probabilidad de que un riesgo se materialice.
ii)	 El impacto que este generaría en la operatividad y 

finanzas de la empresa. 
Estas matrices permiten asignar categorías claras como las 
siguientes: 
•	 Alto(a)
•	 Medio(a)
•	 Bajo(a)
Ello permitirá establecer prioridades que orientan la fo-
calización de esfuerzos y recursos. Por ejemplo, un riesgo 
calificado como alto puede corresponder a la detección de 
discrepancias significativas en la documentación de ventas, 
que podrían derivar en multas por declarar menos ingresos, 
conforme a la aplicación de la Norma Antielusiva General o 
la revisión del Catálogo de Esquemas de Alto Riesgo Fiscal. 
En contraste, un riesgo bajo podría involucrar retrasos 
en la presentación de declaraciones informativas7 que 
no afecten directamente el cálculo de impuestos, lo que 
implicaría un impacto menor en términos económicos y 
legales, pero que igualmente requiere atención preventiva 
para evitar sanciones.
Esta evaluación cuantitativa se complementa con métodos 
cualitativos que consideran aspectos técnicos y operativos 
propios de la realidad normativa y del sector en el que la 
empresa opera. Estos métodos pueden incluir entrevistas 
con responsables fiscales, la revisión de procesos internos, 
el análisis de jurisprudencia y cambios regulatorios recien-
tes, que, en conjunto, permiten obtener un entendimiento 
holístico del contexto de control fiscal.
Por ejemplo, una empresa del sector construcción puede 
identificar mediante análisis cualitativos qué procedimien-
tos internos inadecuados en la emisión de retenciones por 
servicios brindados generan riesgos significativos más allá 
del mero cálculo estadístico de probabilidad e impacto.
El uso eficiente de estas herramientas se refleja en la ca-
pacidad que tienen las organizaciones que las utilizan de 
sistematizar y priorizar sus riesgos tributarios, focalizando 
sus esfuerzos en aquellos que presentan mayor potencial 
de materialización y efectos adversos reales. Así, una 
pyme que identifica un alto riesgo en la omisión de ciertos 
comprobantes electrónicos puede implementar controles 
más estrictos para la emisión y conciliación de facturas, 
mientras reduce el seguimiento en otras áreas considera-

7	 Como pueden ser los casos de la declaración del beneficiario final, la declara-
ción anual de operaciones con terceros (DAOT) o la declaración de precios de 
transferencia representada por el reporte local, entre otras.
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das de bajo riesgo, con lo cual optimiza recursos y evitar 
esfuerzos dispersos.
Una representación gráfica de un mapa de riesgo sería 
la siguiente:

Probabilidad

Muy probable
Probable

Poco probable
Bajo Medio Alto
Impacto

A continuación, se presenta otra representación gráfica, con 
mayor detalle, de la misma herramienta:

Impacto /  
probabilidad Baja Media Alta

Alto Seguimiento Control Acción inmediata
Medio Monitoreo Seguimiento Control
Bajo Riesgo aceptable Monitoreo Seguimiento

7.	 Implementación de controles para la miti-
gación de riesgos

Debemos tener en consideración que el diseño e implemen-
tación de controles internos y procedimientos constituyen 
elementos esenciales para la gestión eficiente de los riesgos 
tributarios en cualquier organización. Desde una perspec-
tiva técnica, la estructura del control interno tributario 
debe estar conformada por una serie de planes, métodos, 
procedimientos y medidas cuyo objetivo primordial es 
ofrecer una seguridad razonable para el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales y la confiabilidad de la información 
financiera. 
Lo antes mencionado implica que los controles deben estar 
diseñados para cumplir con lo siguiente: 
i)	 prevenir
ii)	 detectar y 
iii)	corregir errores u omisiones que puedan derivar en 

incumplimientos tributarios o contingencias fiscales.
Por ejemplo, una empresa comercial puede establecer un 
procedimiento obligatorio para la revisión y conciliación 
mensual de las facturas electrónicas emitidas y recibidas con 
su base contable, de manera que asegura la congruencia 
entre ambas8 y evita inconsistencias que pudieran generar 
sanciones por parte de la Sunat. De igual forma, el diseño 
de estos controles debe contemplar la segregación de 
funciones para evitar conflictos de interés y fomentar la 
transparencia en la gestión tributaria. No debemos olvidar 
que estos criterios deben ser actualizados permanente para 
poder enfrentar posibles cambios normativos, así como 
tecnológicos.

8.	 Roles y responsabilidades para la gestión 
de riesgos

En cuanto a los roles y responsabilidades de la gestión de 
riesgos tributarios, es imperativo definir claramente las 

8	 Aquí correspondería aplicar las reglas contenidas en el texto del artículo 4 de 
la Ley del Impuesto General a las Ventas, que regula los supuestos en los que 
nace la obligación tributaria del IGV, al igual que el texto del artículo 57 de 
la Ley del Impuesto a la Renta, que considera la aplicación del principio del 
devengado. Lo mismo con las reglas contenidas en la NIIF 15 - Ingresos de 
actividades ordinarias procedentes de contratos con clientes. 

funciones y obligaciones de cada integrante dentro del 
sistema de control interno. Desde la Alta Dirección, cuyo 
papel es establecer el ambiente propicio para una cultura 
de cumplimiento tributario y asignar recursos apropiados, 
hasta el personal operativo encargado de ejecutar las ac-
tividades de control con rigor y diligencia están incluidos 
en esta definición.
Por ejemplo, el área financiera será responsable de la 
elaboración y presentación oportuna de las declaracio-
nes tributarias, mientras que el área de auditoría interna 
ejercerá funciones de supervisión y evaluación del cum-
plimiento de los procedimientos establecidos. Este reparto 
de responsabilidades favorece la responsabilidad procedi-
mental y fortalece la gobernanza tributaria, minimizando 
riesgos y facilitando la coordinación interdepartamental 
en casos de ajustes o revisiones tributarias. 
La fase de control implica diseñar políticas y procedimien-
tos internos que respondan a los riesgos identificados, 
estableciendo responsabilidades claras y mecanismos 
de supervisión.
Los controles internos en materia tributaria pueden adop-
tar diversas formas, entre las cuales destacan los controles 
documentarios, las revisiones periódicas y los sistemas 
automatizados. Cada uno contribuye de manera esencial 
a garantizar el correcto registro, declaración y pago de los 
tributos.
En cuanto a los controles documentarios, estos compren-
den la rigurosa gestión y archivo de toda la documentación 
de soporte que respalde las operaciones tributarias, como 
facturas, boletas, contratos, guías de remisión y documentos 
electrónicos. Por ejemplo, una empresa comercial puede 
establecer un procedimiento donde cada factura electrónica 
recibida sea revisada y aprobada por el área financiera antes 
de su contabilización, con lo cual asegura la legitimidad y 
congruencia con las obligaciones tributarias.
La ausencia o el incorrecto manejo de documentos puede 
dar lugar a observaciones y sanciones durante una fiscali-
zación de la SUNAT.
Por su parte, las revisiones periódicas consisten en audito-
rías internas y conciliaciones mensuales o trimestrales que 
verifican la consistencia entre la información registrada en 
los libros contables y las declaraciones presentadas ante la 
SUNAT. Por ejemplo, en una empresa de servicios, se puede 
implementar un control que compare las ventas reporta-
das en las boletas electrónicas con los ingresos registrados 
contablemente, de manera que se detectan oportunamente 
posibles desviaciones o errores que requieran corrección y 
con ello se reducen riesgos de contingencias fiscales.
Asimismo, los sistemas automatizados de control tribu-
tario han cobrado relevancia en la optimización de proce-
sos y en la reducción de errores humanos. Estos sistemas 
integran software contable y tributario que automatiza la 
generación de reportes, declaraciones y pagos, e integran 
alertas para prever fechas de vencimiento, desviaciones 
en montos o inconsistencias entre las bases de datos. Por 
ejemplo, un sistema ERP9 que controle la emisión de com-
probantes electrónicos y su correlación con las declaraciones 
mensuales de IGV permite reducir significativamente el 

9	 Un sistema ERP (enterprise resource planning o planificación de recursos 
empresariales) es un software integral que centraliza y automatiza la gestión de 
los procesos principales de una empresa en una única plataforma tecnológica.
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riesgo de omisiones o duplicidades, además de facilitar la 
trazabilidad exigida por la SUNAT.

9.	 Características y estructura del mapa de 
riesgos

A efectos de poder presentar información relacionada con el 
mapa de riesgos, indicamos algunas guías a tener en cuenta:
•	 Identificación de riesgos: Listado de posibles riesgos 

tributarios basados en la normativa vigente, en procesos 
internos y experiencias previas.

•	 Evaluación del riesgo: Se valora la probabilidad de 
ocurrencia y el impacto económico o legal, con lo cual 
se genera una calificación o nivel de riesgo (alto, medio, 
bajo).

•	 Priorización: Los riesgos se ordenan según su relevancia 
para enfocar recursos en los más relevantes.

•	 Controles existentes: Se registran los mecanismos 
actuales para mitigar cada riesgo.

•	 Riesgo residual: Resultado obtenido después de aplicar 
los controles, que indica el riesgo que aún permanece.

•	 Plan de acción: Medidas específicas para reducir o 
eliminar riesgos residuales.

•	 Monitoreo y revisión: Seguimiento continuo y actua-
lización periódica del mapa para adaptarse a cambios 
normativos o internos.

A manera de ejemplo, mostramos como modelos dos tipos 
de riesgos que se pueden presentar en las empresas:
i)	 La declaración tardía del IGV.
ii)	 La deducción indebida de gastos.

Riesgo  
tributario

Proba-
bilidad Impacto

Nivel 
de 

riesgo

Controles 
existentes

Riesgo 
resi-
dual

Acción
correctiva

Declara-
ción tardía 

de IGV
Alta Alto Alto

Capaci-
tación y 
alertas

Medio
Automati-
zar recor-
datorios

Deducción 
indebida 
de gastos

Media Alto Alto
Revisión 
contable Bajo

Auditoría 
interna 
mensual

10.	 Desarrollo de matrices de riesgos
Una matriz de riesgos constituye una herramienta impres-
cindible para la evaluación sistemática del riesgo tribu-
tario, al permitir la conjugación entre la probabilidad de 
ocurrencia de un evento de incumplimiento y el impacto 
económico potencial que este podría acarrear para la em-
presa o contribuyente. 
Su principal función es facilitar la priorización de los riesgos, 
orientando con ello los recursos y esfuerzos hacia aquellos 
que poseen mayor potencial de afectar la estabilidad fi-
nanciera o generar contingencias significativas.
De esta manera, la matriz no solo contribuye a una gestión 
proactiva y ordenada del riesgo tributario, sino que tam-
bién refuerza el cumplimiento normativo en un contexto 
de creciente complejidad y fiscalización.

10.1. Construcción de la matriz
En este punto, consideramos pertinente presentar el mé-
todo para construir una matriz relacionada con los riesgos 
inherentes al impuesto general a las ventas (IGV).

•	 Identificación de riesgos específicos del IGV, como 
errores en la clasificación de operaciones gravadas, 
omisión de comprobantes, uso indebido de crédito 
fiscal o fallas en registros electrónicos.

•	 Asignación de niveles de probabilidad a cada riesgo, 
basada en datos históricos, auditorías previas, patrones 
detectados y conocimientos técnicos.

•	 Establecimiento del impacto económico esperado, 
realizado considerando montos involucrados, multas, 
intereses y potenciales costos asociados.

•	 Combinación en la matriz, desarrollada ubicando cada 
riesgo en la celda correspondiente según su probabili-
dad e impacto.

•	 Priorización y planificación de acciones, gestión 
focalizada en celdas con riesgo alto y moderado, con 
planes de mitigación, control y seguimiento.

10.2. Ventajas para la gestión del IGV
Con la elaboración de este ejemplo de matriz de riesgo 
vinculado con el IGV, apreciamos las ventajas que se pueden 
presentar y serían las siguientes: 
•	 Permite una visualización clara de los riesgos más rele-

vantes.
•	 Facilita la asignación eficiente de recursos para el cum-

plimiento tributario.
•	 Mejora la capacidad de la empresa para anticipar con-

tingencias y evitar sanciones.
•	 Apoya la toma de decisiones estratégicas basadas en 

datos cuantitativos y cualitativos.
•	 Promueve una cultura organizacional orientada a la 

prevención y control tributarios.

11.	 Mecanismos de mitigación de riesgos tri-
butarios

Para poder gestionar eficazmente los riesgos tributarios, 
las organizaciones implementan diversos mecanismos. A 
continuación, se presenta un modelo con diversas acciones 
y su respectiva explicación. 

Mecanismo Explicación

Programas de cum-
plimiento tributario 

(tax compliance)

Políticas y procedimientos que aseguran el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
alineados con la normativa vigente y con 
controles internos robustos.

Capacitación  
continua

Formación periódica del personal contable 
y administrativo sobre cambios normativos 
y mejores prácticas.

Auditorías tributa-
rias preventivas

Revisión interna anticipada para detectar y 
corregir errores antes de una fiscalización 
oficial.

Automatización y 
sistemas integrados

Uso de software especializado para el registro, 
control y reporte de operaciones tributarias, 
minimizando errores humanos.

Monitoreo y  
seguimiento

Indicadores y alertas tempranas para detectar 
desviaciones o incumplimientos.

Asesoría  
especializada

Consultoría externa para interpretar correc-
tamente la legislación y aplicar estrategias 
fiscales adecuadas.

Planes de  
contingencia

Estrategias para responder a eventuales 
fiscalizaciones o requerimientos de la admi-
nistración tributaria.
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12.	 Beneficios de la gestión de riesgos tribu-
tarios

De manera breve, podemos indicar que los beneficios 
que se generan por la aplicación de la gestión de riesgos 
tributarios son los siguientes: 
•	 Reducción de sanciones, multas e intereses por incum-

plimientos.
•	 Mejora en la planificación fiscal y financiera.
•	 Fortalecimiento de la cultura organizacional de cumpli-

miento.
•	 Mayor transparencia y confianza ante autoridades y 

terceros.
•	 Optimización de recursos mediante la focalización en 

riesgos críticos.

13.	 Casos prácticos
Para una facilitar una mejor comprensión del tema, presen-
tamos dos casos prácticos en donde se aprecia la aplicación 
de los mapas de riesgos tributarios.

Caso práctico N.º 1

Empresa Intigranos Seleccionados del Norte (Chiclayo, 
Perú)

Se trata de una empresa dedicada a actividades agroindus-
triales que enfrenta riesgos tributarios derivados de errores 
en cálculos y de la presentación tardía de declaraciones de 
IGV e impuesto a la renta, además del incumplimiento en 
la presentación oportuna de libros electrónicos.

Problemas que se pueden presentar
•	 Errores en cálculos mensuales del IGV y pagos a cuenta 

del impuesto a la renta.
•	 Presentación fuera de plazo de declaraciones juradas y 

libros electrónicos.
•	 Posibles multas y sanciones por incumplimientos for-

males y sustanciales.

Mapa de riesgo tributario

Riesgo  
tributario

Proba-
bilidad

Im-
pacto

Nivel 
de 

riesgo

Contro-
les exis-
tentes

Riesgo 
residual

Mecanis-
mos de  

mitigación

Error en 
el cálculo 
de IGV e 

impuesto a 
la renta

Media Alto Alto
Revisión 
contable 
mensual

Medio

Capacita-
ción, doble 

revisión, 
software ERP

Presenta-
ción tardía 
de libros

Alta Medio Alto Alertas 
internas Medio

Automati-
zación de 
alertas y 

cronogramas

Omisión 
en pagos a 

cuenta
Media Alto Alto

Control 
de pagos 
progra-
mados

Bajo
Planificación 
financiera y 
conciliación

Mecanismos para la mitigación
•	 Implementar un sistema integrado de gestión contable 

y tributaria (ERP) que automatice cálculos y alertas.

•	 Capacitar periódicamente al personal en normativas 
tributarias y en el uso de sistemas.

•	 Establecer cronogramas estrictos y responsables claros 
para la presentación de libros y declaraciones.

•	 Realizar auditorías tributarias preventivas para detectar 
errores antes de fiscalizaciones.

Caso práctico N.º 2

Aplicación de matriz de riesgos para la gestión del IGV 
en una empresa de servicios

Consultoría ABC SA ha identificado varias inconsistencias 
e incumplimientos potenciales en su declaración del IGV 
a raíz de errores en el registro de comprobantes y en la 
clasificación de servicios. La empresa decide implementar 
una matriz de riesgos para priorizar y mitigar las áreas más 
vulnerables y evitar contingencias fiscales.

Problemas que se pueden presentar
•	 Registro tardío o incorrecto de comprobantes que afec-

tan el crédito fiscal.
•	 Errores en la clasificación de servicios gravados y no 

gravados.
•	 Declaraciones con información incompleta o inconsis-

tente.
•	 Falta de controles internos para asegurar validez y tra-

zabilidad de operaciones.
•	 Riesgo creciente de multas y fiscalizaciones por incum-

plimientos reiterados.

Solución
El equipo de auditoría desarrolla una matriz de riesgos 
donde clasifican los riesgos detectados según probabilidad 
e impacto económico estimado:

Riesgo Probabilidad Impacto eco-
nómico Prioridad

Registro tardío de 
comprobantes Alta Medio Alta

Clasificación errónea 
de servicios Media Alto Alta

Declaraciones  
incompletas Media Medio Media

Falta de controles 
internos Alta Alto Muy alta

Riesgo de multas Baja Alto Media

Recomendaciones
•	 Usar la matriz como herramienta dinámica que se ac-

tualice periódicamente.
•	 Asignar responsables para cada riesgo con metas claras 

y plazos.
•	 Implementar sistemas ERP que integren la información 

contable y tributaria.
•	 Capacitar al equipo en procesos tributarios e importan-

cia del registro.
•	 Realizar auditorías internas enfocadas en los aspectos 

de mayor riesgo.
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